
1 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO No. 2021-618  CUADERNO # 2                                                   

 

Ejecutoriado el auto que resolvió la reposición en el cuaderno #1, pasa al Despacho 

en la fecha.  

Bucaramanga, 4 de mayo  de 2022 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, cuatro de mayo  de dos mil veintidós. 

 
Por reunir los requisitos establecidos en el Artículo 82 del C.G.P, y conforme lo 
establece el Artículo 65 y 66, se procede a dar trámite al LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA, en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace el 
demandado DIEGO ARMANDO MANRIQUE LANDAZABAL a AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO. – NOTIFICAR al LLAMADO EN GARANTIA el presente proveído en la 
forma establecida en los Artículos 290 al 292 del C.G.P., o Artículo 8° del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020 y se dispone correrle traslado por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre el mismo. Si la notificación no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, el Llamamiento será ineficaz. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 5 de mayo   de 2022 
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